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Ministerio del Ejército de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Ofielab> 
número 180l, .queda consolidado en su situación de «En servicios 
civiles», en el destino civil que le fué adjudicado por Orden 
de 11 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 253), el Comandante de Infantería don Sixto Barranco 
Carmona, en la Secretaría General del Movimiento como Ins
pector Administrador de Grupos de Vivien.das Sindicales en 
Madrid, percibiendo sus jevengos por esta Presidencia del Go
bierno «Obligaciones a extmguir de los Departamentos Minis
teriales», a partir del!. de enero de 1969, según dispone la Orden 
de la misma de 10 de enero de 1959 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 14) v del artículo segundo de la Orden del Minis
terio del Ejército de 14 de enero de 1959 (<<Diario Oficial» nú
mero 12). 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1968.-P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, José 
de Linos Lap:p 

Excmos. Sl'e~. Ministros del Ejérci to y Secretario general de l 
Movimiento. 

ORDEN de 18 de junio de 1968 por la que se dis
pone el ceSe del JI.[ aestro nacional don Manuel A r
belo Alayón en el Servicio de Enseñanza de la 
Guinea Ecuator ial. 

Ilmo. Sr. : Accediendo a la petició!l formulada por el Maes
tro nacional don Manuel Arbelo Alayón, esta presidencia del 
Gobierno, de conforrtlidad con la propuesta de V. 1. y en uso 
de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigen
tes, ha tenido a bien disponer su cese en el Servicio de Ense
ñanza de la Guinea Ecuatorial con efectividad del dla 29 de 
junio en curso, Siguiente al en que cumple la licencia extraor
dinaria por enfermo que le fué concedida. 

Lo que participo a V. L. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. III de junio de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Pla?:lis y Provincias Africanas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se concede a don 
Fernando Ramírez Acosta, Sargento de la Policia 
Gubernativa de la Provincia de Ifni, el quinto trie
nio acumulable. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del De
creto 280/ 1968, de 22 de febrero, sobre regUlación del régimen 
de retribuciones del personal militar y asimilado de la8 Fuerzas 
Armadas adscrito a la Administración Especial de Uni, esta 
Dirección General, de conformidad con la propuesta de V. S. 
y en uso de la fa cultad que le confiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 14 de octubre de 1957, ha tenido a bien 
conceder a don Fernando Ramirez Acosta, Sargento de la Poli·· 
cía Gubernativa de la Provincia de Uni, el quinto trienio acu
mulable que percibirá con cargo al presupuesto de dicha pro
vincia con efectividad del día 1 de marzo último. 

Lo que participo a V. S. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1968.-El Director general, José Diaz 

de Villegas. 

Sr. Secretario general de esta Dirección General. 

MINISTERIO DE JUSTICIA I 
ORDEN de 17 de junio de 1968 por la que se nom
bra a don Ignacio Martínez de Alegria e Iñíguez 
de Gordoa Secretario del Tribunal Tutelar de Me
nores de Madrid. 

Excmo. Sr.: Vacante el cargo de Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Madrid, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sección IV del Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales de dicha clase y a tenor de 
lo preceptuado en el artículo cuarto de la Ley de Tribunales 
de Menores y Reglamento para su ejeCUCión, texto refundido 

apllobado por Decreto de 11 de junio de 1948, ha tenido a bien 
nombrar para el desemoeño oe dicho cargo a don Ignacio Mar
tínez de Alegria e Iñiguez de Gordoa, que reúne las con~iciones 
exigidas por la mencionada disposiCión. 

Lo que comunico a V. E. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos aÍlos. 
Madrid. 17 de junio de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Pre5idente efectivo. Jefe de los ServicIOS del Consejo 
Superior de Protección de Menores. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CrENCIA 

ORDEN de 3 de junio de 1968 por la que se nom
bra Profesor agregada de «Historia del Ar te Mo
derno )J Contemporáneo» de la Facultad de Fíloso
fia y Letras de la Universidad de Murcia a don 
Emilio GÓ7nez Piñal. 

Ilmo. Sr. . En Virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor agregado de 

«Historia del Arte Moderno y Contemporáneo» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia a don Emilio 
Gómez Pifiol, en las condiciones establecidas en los artículos 
octavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado. y con 
los emolumentos que según liqUidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aílOs. 
Madrid. 3 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director p.;enel':tl de Enseflan?:a Super ior e Investi
gación. 

ORDEN de 3 de junio de 1968 por la que se nom
bra Profesor agregado de «Historia del Arte Mo
derno y Contemporáneo» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Salamanca a 
don Julián Alvarez Villar. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor agregado de 

«Historia del Arte Moderno y Contemporáneo» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca a don 
Julián Alvarez Villar, en las condiciones establecidas en los ar
tículos octavo y noveno de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, 
y con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, so
bre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectOR. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 4 de junio de 1968 por la que se inte
gra en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Escuelas Técnicas Superiores a don Wsewolod War
zanskyj Poliscuk. 

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación en 
el que se propone se eleve a definitivo el nombramiento de don 
Wsewolod Warzanskyj POliscuk, Catedrático numerario de diMO 
Centro; 

Teniendo en cmenta que el in~resado tomó posesión de su 
cargo en la cátedra del grupo IV, «Teoría de redes en régimen 
permanente. Redes selectivas y regímenes transitorios», que 
obtuvo, en virtud de opOSición, el día 1 de abril de 1967, ha
biendo finaliZado por ello el afio de provisionalidad exigidO en 
el artículo primero del Decreto de 9 de febrero de 1961, 


